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PREÁMBULO 
 
 
    La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001 de 21 
de diciembre, de Universidades, estableció una nueva estructuración de las enseñanzas y 
títulos universitarios. La entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se estableció la nueva ordenación de la enseñanza universitaria, posteriormente 
modificado por los Reales Decretos 861/2010 y 43/2015 motivó que la Universidad de 
Granada iniciara en 2008 un proceso de transformación de todos sus estudios.  
 
   El proceso de elaboración y modificación de planes de estudios que se inició entonces es 
dinámico, potenciando el análisis y la reflexión a través de los mecanismos de evaluación y 
seguimiento, y que rinde cuentas y somete sus actuaciones a una agencia externa de 
evaluación. 
 
   Esta transformación profunda en nuestras enseñanzas ha motivado una copiosa regulación 
en la Universidad de Granada, que destaca por promover la participación y la transparencia 
en los procesos.  
 
   En el presente documento se refunden las numerosas normativas vigentes con objeto de 
hacerlas más accesibles y fáciles de utilizar por los miembros de la comunidad universitaria, 
pero además recoge la experiencia de la implantación de los grados y de los procesos a los 
que se han visto sometidos para mejorar el sistema del que se ha dotado la Universidad de 
Granada en la adaptación de sus enseñanzas al Espacio Europeo de Educación Superior.  
 
 
TITULO PRELIMINAR  

Artículo 1. Objeto de la normativa y ámbito de aplicación. 

1. La presente normativa resulta de aplicación a las enseñanzas oficiales impartidas en la 
Universidad de Granada conducentes a la obtención de títulos de Grado Universitario de 
carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. Estas enseñanzas tienen como 
finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias 
disciplinas, orientadas a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional. 
 
2. En esta normativa se regula, de una parte, el procedimiento para la propuesta y aprobación 
de  Títulos Oficiales de Grado con validez en todo el territorio nacional en esta Universidad, y 
sus respectivos planes de estudio, así como su modificación, suspensión y extinción en la 
Universidad de Granada, y de otra, la normativa de gestión académica reguladora del 
reconocimiento y transferencia de créditos y del Trabajo Fin de Grado en esta Universidad.  
 
3. Los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos de Grado serán elaborados 
conforme a lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de Granada y remitidos al  Consejo 
de Universidades para su verificación.  
 
4. En la creación y gestión de los títulos de grado de esta Universidad participan los órganos 
regulados en este Título con las competencias que en el mismo se establecen. 
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5. Además de la presente normativa, a los títulos oficiales de grado con validez en todo el 
territorio nacional y a los estudiantes matriculados en ellos, les será de aplicación la normativa 
estatal y autonómica dictada en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 

TITULO I. ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN LA CREACIÓN Y GESTIÓN DEL TÍTULO 
 
Artículo 2.  Órgano proponente. 
 
1. La propuesta de un nuevo título de Grado debe partir de un Centro o del Equipo de 
Gobierno de la Universidad de Granada. El anteproyecto del plan de Estudios del respectivo 
título será elaborado por el Equipo Docente y remitido a la Junta de Centro, aprobado por 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada y la implantación definitiva del Título será 
autorizada por el Consejo Social de la Universidad.  
 
2. En la creación y gestión de los Títulos de Grado de esta Universidad participan los  órganos 
regulados en este Título con las respectivas competencias que en el mismo se establecen.  
 
Artículo 3. El Equipo Docente de la Titulación. 
 
   Este Equipo se constituye y se aprueba en la Junta de Centro, y deberá tener en cuenta la 
representación de ámbitos de conocimiento que se reflejen en la propuesta de nuevo título 
que previamente se apruebe por Consejo de Gobierno. 
 
   La función del Equipo Docente de la Titulación es la elaboración de un Anteproyecto del 
Plan de Estudios de Grado.  
 
Artículo 4. La Comisión Académica. 
 
La Comisión Académica es la responsable de los estudios de grado, al margen de la 
denominación que tenga en cada Centro (Comisión Docente, Consejo de Titulación, Comisión 
Académica, Comisión de Ordenación Académica, etc.). Sus funciones, así como su 
presidencia, serán las que se establezcan en el Reglamento de Régimen Interno de cada 
Centro. 
 
Artículo 5. La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título. 
 
   El órgano responsable de integrar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad en el 
funcionamiento cotidiano del Título es la Comisión de Garantía Interna de la Calidad de la 
Titulación (CGICT).  
 
   Su composición y sus funciones serán las que se recogen en el Sistema de Garantía de 
Calidad del Título, pudiendo asumir sus funciones la Comisión Académica, si así lo decide la 
Junta de Centro.  
 
Artículo 6. La Comisión de Títulos de Grado. 
 
1. La Comisión de Títulos de Grado es una Comisión Delegada del Consejo de Gobierno y 
está compuesta por: 
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• Vicerrector responsable de las Enseñanzas de Grado, que preside la Comisión. 
• Vicerrector responsable de Ordenación Académica y Profesorado. 
• Vicerrector responsable de la Garantía de la Calidad. 
• Diez profesores del Consejo de Gobierno, garantizando que queden representadas 

las ramas de conocimiento de Arte y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; 
Ciencias Sociales y Jurídicas; Ingeniería y Arquitectura. 

• Coordinador de la Delegación General de Estudiantes. 
• Dos representantes de los estudiantes del Consejo de Gobierno. 
• Un representante del personal de administración y servicios del Consejo de 

Gobierno. 
 

2. Las funciones de la Comisión de Títulos de Grado son: 
 

a) Informar sobre la “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” que le 
sea remitida por la Subcomisión de Títulos. En el caso de que se considere necesario 
introducir correcciones, comunicarlo al Coordinador del Equipo Docente para que 
proceda a introducirlas. 
b) Examinar las posibles alegaciones a las memorias de los planes de estudio, pudiendo 
dar audiencia tanto al autor o autores de las alegaciones como al Decano o Director del 
Centro de donde procede la titulación y al Coordinador de la Titulación. La Comisión de 
Títulos de Grado elaborará un informe que trasladará para su decisión, si procede, y 
aprobación al Consejo de Gobierno. 
c) Remitir para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno las propuestas de 
Títulos de Grado elaboradas. 
d) Informar sobre las modificaciones de Títulos Oficiales que le sea remitida por la 
Subcomisión de Títulos. En el caso de que se considere necesario introducir 
correcciones, comunicarlo al Coordinador del Equipo Docente para que proceda a 
introducirlas. 
e) Examinar las posibles alegaciones a las modificaciones de los planes de estudio, 
pudiendo dar audiencia tanto al autor o autores de las alegaciones como al Decano o 
Director del Centro de donde procede la titulación y al Coordinador de la Titulación. La 
Comisión de Títulos de Grado elaborará un informe que trasladará para su decisión, si 
procede, y aprobación al Consejo de Gobierno. 
f) Remitir para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno las propuestas de 
modificación de Títulos de Grado elaboradas. 
g) Informar sobre las propuestas de suspensión (parcial o definitiva) de Títulos Oficiales 
que le sea remitidas. 
h) Remitir para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno las propuestas de 
suspensión (parcial o definitiva) de Títulos de Grado. 
i) Informar sobre las solicitudes de reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 
j) Cuantas funciones le sean delegadas por el Consejo de Gobierno. 
 

3. Podrá crearse una Subcomisión de Títulos de carácter técnico presidida por el Vicerrector 
responsable de las enseñanzas de grado y que integre, al menos, a los Directores de 
Secretariado responsables de Planes de Estudio, de Evaluación de la Calidad y de 
Organización Docente. Serán sus funciones:  
 

a) Recabar las propuestas de anteproyecto de Plan de Estudios de la Titulación que 
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elaboren los Equipos docentes, tras su aprobación por la Junta de Centro.  
b) Hacer una revisión de la memoria para la solicitud de verificación/modificación de 

títulos oficiales de la correspondiente titulación, introduciendo las modificaciones que 
se consideren necesarias para un mejor ajuste a las disposiciones normativas 
vigentes. 

c) Abrir un plazo de alegaciones de diez días hábiles. 
d) Preparar la documentación para la reunión de la Comisión de Títulos y organizar la 

cita y el orden de intervención de las personas que presenten alegaciones, en su 
caso. 

 
Artículo  7. El Consejo de Gobierno. 
 
   El Consejo de Gobierno estudiará las propuestas de creación, modificación o suspensión 
(temporal o definitiva) de títulos de grado y, en su caso, las aprobará. Las propuestas 
aprobadas referentes a creación o suspensión (temporal o definitiva) de títulos serán remitidas 
posteriormente al Consejo Social de la Universidad.  
 
Artículo 8. El Consejo Social. 
 
   Corresponde al Consejo Social de la Universidad aprobar la implantación de los títulos, así 
como aprobar las propuestas de creación o suspensión (temporal o definitiva) de los títulos de 
grado. 
 
 
TITULO II. PROPUESTA Y APROBACIÓN DE NUEVOS TÍTULOS, MODIFICACIÓN O 
SUSPENSIÓN PARCIAL O DEFINITIVA DE GRADOS 
 
 
CAPÍTULO I. PROCEDIMIENTO PARA LA PROPUESTA DE UN NUEVO TÍTULO DE 
GRADO 
 
Artículo 9. Requisitos de la propuesta. 
 
    La propuesta de un nuevo título, que ha de partir de un Centro o del Equipo de Gobierno de 
la Universidad, debe justificar el interés del título, así como su viabilidad en la Universidad. 
Para ello, se debe presentar un escrito de solicitud que incluya los siguientes elementos:  
 
1. Denominación del título de grado  
2. Justificación académica y profesional.  
3. Referentes nacionales, o internacionales, si los hubiera.  
4. Objetivos del título y competencias.  
5. Recursos de profesorado disponibles teniendo en cuenta los posibles ámbitos de 
conocimiento que participen en su impartición 
6. Recursos materiales disponibles. La propuesta deberá incorporar un Informe del Centro en 
el que se desarrollaría la docencia presencial sobre la disponibilidad de espacios, 
equipamiento y servicios necesarios para la impartición del título. 
7. Relación de la propuesta con títulos que se imparten en la Universidad.  
8. En el caso de propuestas de títulos conjuntos con otras universidades, nacionales o 
extranjeras, se requiere un escrito de estas otras universidades expresando el compromiso de 
participar en el título.  
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Artículo  10. Procedimiento de aprobación de la propuesta. 
 
1. El Vicerrectorado competente en enseñanzas de Grado abrirá un período de alegaciones 
de diez días hábiles. En caso de haber alegaciones, se presentarán en el modelo que se 
establezca en el Registro General y por los medios electrónicos que se establezcan. Se pedirá 
un informe sobre dicha propuesta a dos agentes externos con un ejercicio profesional 
vinculado al objeto de la titulación.  
 
2. La Comisión de Títulos de Grado realizará un informe sobre cada una de las propuestas, y 
será el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, quien decida la 
admisión o no admisión a trámite de la propuesta. Una vez admitida a trámite, la propuesta se 
remitirá para su estudio al Consejo Andaluz de Universidades. 
 
Artículo  11. Procedimiento para el desarrollo de la propuesta. 
 
1. Aprobada la propuesta del título en el Consejo Andaluz de Universidades, el Vicerrectorado 
competente en los planes de estudios de los títulos de grado enviará dicha propuesta al 
Centro. La propuesta deberá incluir, al menos: la denominación definitiva del título, los 
ámbitos de conocimiento que deben estar representados en el equipo docente y el centro de 
la universidad donde dicho título se impartirá. Dicha propuesta tendrá en cuenta el informe 
realizado por los agentes externos a la Universidad de Granada.  
 
2. Aprobada la propuesta, el Centro iniciará la elaboración del plan de estudios de acuerdo 
con las normativas vigentes. 
 
Artículo 12. Directrices a seguir para la elaboración de la memoria de verificación del 
título. 
 
   Además de cumplir con la normativa de aplicación general, la memoria de verificación del 
Título de Grado deberá ajustarse a los siguientes criterios: 
 

1. Organización de los cursos académicos: Los cursos académicos tendrán una 
estructura de dos semestres (un semestre: 30 créditos) y deben estructurarse de 
forma que el estudiante no tenga que cursar simultáneamente más de 5 asignaturas.  

2. Número de horas de cada crédito: El número de horas asignadas al crédito será de 25, 
que incluyen las enseñanzas teóricas, prácticas, así como las horas de trabajo 
individual - actividades académicas dirigidas- y de estudio del estudiante. Las horas 
lectivas presenciales se fijarán de acuerdo con las competencias establecidas, no 
pudiendo ser menos de un 20% (5 horas) ni más de un 40% (10 horas).  

3. Módulos, materias y asignaturas: La Titulación se definirá en módulos y materias en la 
documentación que se envía al Consejo de Universidades, a excepción del módulo de 
materias básicas que deberá concretarse en asignaturas de, al menos, 6 créditos, tal y 
como dispone el Real Decreto 1393/2007. Para su aplicación en la Universidad de 
Granada, el total de los módulos y materias se fijarán en asignaturas, que tendrán un 
mínimo de 6 créditos, de acuerdo con el criterio establecido para las materias básicas. 
La suma de créditos para un curso completo se establece en 60 (Real Decreto 
1125/2003).  

4. Materias de carácter obligatorio y optativo: Las materias que se consideran esenciales 
para la formación del estudiante, de acuerdo con los objetivos previstos en el título, 
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deben tener un carácter obligatorio. El resto se organizarán en materias optativas. Con 
el objeto de favorecer la transversalidad entre distintos planes y que el estudiante 
participe en el diseño de su formación, éste podrá cursar la optatividad de entre la 
oferta de optativas de la propia titulación o elegir módulos completos de otras 
titulaciones que se oferten en la UGR.  

5. Dedicación de los estudiantes: Las titulaciones deberán contemplar la posibilidad de 
matriculación de estudiantes a tiempo completo (60 créditos /año) o a tiempo parcial.  

6. Recursos humanos y materiales: Las propuestas emanadas de la Junta de Centro 
deberán acompañar la documentación necesaria que justifique la viabilidad y 
adecuación tanto de los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto, como de los medios materiales y servicios disponibles para tal fin.  

7. Prácticas externas: Si éstas se contemplan en la propuesta de Plan de Estudios, los 
órganos de gobierno del Centro de donde procede la titulación deberán garantizar que 
la oferta pueda impartirse mediante los correspondientes convenios con empresas u 
organismos, contando con la ayuda y la coordinación del servicio correspondiente del 
Vicerrectorado de Estudiantes. 

 
Artículo  13. Proceso de elaboración de la memoria de verificación del título. 
 
1. El Equipo Docente de la Titulación elaborará un Anteproyecto del Plan de Estudios, que 
enviará a la Junta de Centro correspondiente para su aprobación. 
 
2. Aprobado el anteproyecto en Junta de Centro, se remitirá al vicerrectorado con 
competencia en grado, que hará una revisión de la memoria con la subcomisión de la 
Comisión de Títulos de grado creada a tal efecto, introduciendo las modificaciones que se 
consideren necesarias para un mejor ajuste a las disposiciones normativas vigentes. Tras esta 
revisión, se abrirá un plazo de diez días hábiles para alegaciones.  
 
3. La Comisión de Títulos de Grado, oídos las posibles personas que aleguen y los 
representantes de los títulos alegados (decano del centro donde se imparte y proponente),  
informará la propuesta y elevará informe, si procede, al Consejo de Gobierno.  
 
4. El Consejo de Gobierno someterá a aprobación, si procede, dichas propuestas y las 
remitirá al Consejo Social.  
 
5. Tras su aprobación por el Consejo Social, las propuestas será enviada al Ministerio con 
competencias en estudios universitarios para que siga el proceso de aprobación. 
 
Artículo  14. Implantación del Grado. 
 
1 Conforme a la normativa vigente, autorizada la implantación de los estudios por la 
Comunidad Autónoma y verificado el plan de Estudios por el Consejo de Universidades, el 
Ministerio competente elevará al Gobierno la propuesta para el establecimiento del carácter 
oficial del título y su inscripción en el RUCT, cuya aprobación mediante  acuerdo del Consejo 
de Ministros será publicada en el BOE.  
 
2. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de Título, el Rector de la 
Universidad de Granada ordenará la publicación del plan de estudios de grado en el BOE y en 
el BOJA. 
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Artículo 15. Seguimiento de los títulos inscritos en el RUCT. Acreditación de los títulos. 
 
1. Los títulos universitarios oficiales de Grado deberán renovar su acreditación en los plazos y 
conforme a los procedimientos establecidos en la normativa vigente. 
 
2. El proceso de acreditación de un título se llevará a cabo de acuerdo con la normativa que lo 
desarrolle, teniendo en cuenta a los órganos de gestión definidos en esta normativa y los 
procedimientos creados para la creación, modificación y suspensión temporal o definitiva. 

CAPÍTULO II. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE PLANES DE ESTUDIOS DE 
TÍTULOS OFICIALES DE GRADO 
 
 
Artículo 16. Procedimiento para la elaboración de solicitudes de modificación de títulos 
de grado. 
 
1. La Comisión Académica elaborará una “Propuesta de modificación del Plan de Estudios” 
con la documentación completa requerida por la agencia evaluadora, que enviará a la Junta 
de Centro correspondiente, para su debate y aprobación. 
 
2.  El Centro remitirá la propuesta aprobada al vicerrectorado responsable de las enseñanzas 
de Grado para su revisión por la Subcomisión de Títulos. En el caso de que dicha propuesta 
incluya modificaciones que, según lo estipulado en cada momento por la Agencia Evaluadora, 
afecten a los asientos registrales del título o requieran una nueva verificación, la propuesta 
será sometida a un plazo de 10 días hábiles para que la comunidad universitaria pueda 
consultarla y hacer las alegaciones que estime oportunas. 
 
3. La Comisión de Títulos de Grado analizará las propuestas presentadas así como las 
posibles alegaciones que se hayan recibido en el plazo de exposición pública, pudiendo dar 
audiencia pública tanto al autor o autores de la alegación como al Decano o Director del 
Centro de donde procede la titulación y al Coordinador de la Titulación. La Comisión de 
Títulos de Grado elaborará un informe que trasladará a Consejo de Gobierno para su 
aprobación, si procede. 
 
4. Tras su aprobación en Consejo de Gobierno, las propuestas seguirán el trámite previsto a 
través del ministerio con competencias en estudios de grado.  
 
 
CAPÍTULO III. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL TÍTULO 
 
 
Artículo  17. Criterios para la suspensión temporal o definitiva de títulos de grado. 
 
   La decisión para la suspensión temporal o definitiva de una titulación de grado de la UGR 
vendrá motivada por la concurrencia de una o más de las siguientes causas (o criterios): 

1. Criterios de demanda de acceso. El número total de matriculados y la demanda de 
acceso a la titulación serán indicadores de la pertinencia de la titulación. El descenso 
del número de matriculados durante un periodo de tiempo consecutivo será motivo 
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para considerar la suspensión temporal o definitiva de la titulación o la necesidad de 
redefinirla en el marco de otras enseñanzas afines que se imparten en la Universidad.  
 

2. Criterios de rendimiento académico. La disminución de las tasas de éxito, graduación, 
eficiencia y otros indicadores de seguimiento del rendimiento académico y el aumento 
de la tasa de abandono de la titulación serán motivo para considerar interrumpir 
temporal o definitivamente la titulación o para introducir reformas en la titulación, tras 
un estudio de las razones que han provocado la disminución de las tasa de éxito y el 
aumento de las tasas de abandono. 

 
3. Criterios de calidad. La titulación debe cumplir los niveles de calidad que la UGR ha 

establecido en cuanto a la docencia, el profesorado, el personal de apoyo, los recursos 
y los servicios. 

 
4. Los resultados del proceso de acreditación. No superar el proceso de acreditación a los 

seis años de su implantación será motivo para considerar la suspensión temporal o 
definitiva de la titulación o la necesidad de redefinirla en el marco de otras enseñanzas 
afines que se imparten en la universidad. 

 
Artículo 18. Procedimiento para la suspensión temporal o definitiva de títulos de grado. 
 
1. El procedimiento de suspensión temporal o definitiva de una titulación de grado de la UGR 
se podrá iniciar a propuesta de la Junta de Centro, a partir de los criterios indicados en el 
apartado anterior. Asimismo, el proceso se podrá someter a la consideración del Consejo de 
Gobierno por iniciativa del Equipo Rectoral cuando concurran las circunstancias que así lo 
recomienden. 
 
2. Con independencia del origen de la propuesta, ésta deberá ser informada por la Comisión 
de Títulos de Grado, oído el Centro. Posteriormente la propuesta se someterá a la valoración 
del Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.  
 
3. Una vez aprobado por Consejo de Gobierno y por Consejo Social, se notificará a la 
Comunidad Autónoma, en el caso de suspensión temporal o definitiva, y al Ministerio en el 
caso de suspensión definitiva. 
 

TÍTULO III. ACUERDOS DE COMPATIBILIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO PARA LA 
OBTENCIÓN DE DOS TÍTULOS DE GRADO 
 
Artículo 19. Procedimiento de aprobación de las propuestas de compatibilización de 
títulos de grado. 
 
1. La propuesta de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de 
Grado debe partir del Centro o Centros en los que se impartan los grados, previa aprobación 
en las correspondientes Juntas de Centro, y debe dirigirse al vicerrectorado con competencias 
en títulos de grado.  
 
2. Dicha propuesta se será sometida a un plazo de 10 días hábiles para que la comunidad 
universitaria pueda consultarla y hacer las alegaciones que estime oportunas, que se 
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presentarán en el modelo que se establezca en el Registro General y por los medios 
electrónicos que se establezcan. 
 
3. La Comisión de Títulos de Grado realizará un informe sobre la propuesta, así como de las 
posibles alegaciones presentadas, y será el Consejo de Gobierno, oído el informe de la 
Comisión de Títulos, quien decida la admisión o no de la propuesta.  
 
Artículo  20. Requisitos de la propuesta. 
 
   La propuesta debe justificar el interés de la compatibilidad de títulos, así como su viabilidad 
en la Universidad. Para ello, se debe presentar escrito de solicitud que incluya al menos los 
siguientes elementos:  
 
1. Justificación académica y profesional.  
2. Número de estudiantes por curso.  
3. Planificación temporal de las materias a impartir. 
4. Recursos de profesorado disponibles teniendo en cuenta los posibles ámbitos de 

conocimiento que participen en su impartición.  
5. Recursos materiales disponibles. La propuesta deberá incorporar un Informe del Centro en 

el que se desarrollaría la docencia presencial sobre la disponibilidad de espacios, 
equipamiento y servicios necesarios para la impartición del título. 

6. Propuesta de acuerdo de colaboración entre los centros o titulaciones implicadas para 
simultanear los estudios, según modelo que se proporcionará desde el vicerrectorado con 
las competencias de enseñanzas de grado. 

7. En el caso de propuestas de títulos conjuntos con otras universidades, nacionales o 
extranjeras, se requiere un escrito de estas otras universidades expresando el compromiso 
de participar en el título.  

 
 
TITULO IV. GESTIÓN ACADÉMICA DE LOS ESTUDIOS DE GRADO 
 

CAPÍTULO I. ESTUDIANTADO DEL GRADO 

Artículo  21. Acceso al Grado.  
 
   Los requisitos de acceso a los estudios de Grado serán los establecidos en el artículo 14 del 
R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico 
determine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. 

Artículo  22. Matrícula y precios públicos. 
 
1. La matrícula en los estudios de Grado se hará conforme determine la Resolución del 
Rectorado de la Universidad de Granada, por la que se dictan normas para la formalización de 
la matrícula cada curso académico. 
2. Los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 
administrativos universitarios serán los fijados, para cada curso académico, por Decreto de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía. 
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CAPÍTULO II. TRABAJO O PROYECTO DE FIN DE GRADO  

 
Artículo  23. Tipología de los trabajos de fin de grado (en adelante TFG). 
 
   El TFG debe ser un trabajo personal que refleje las competencias adquiridas por el 
estudiante y deberá ajustarse a alguno de los siguientes tipos:  
 

• Estudio de casos, teóricos o prácticos, relacionados con la temática del Grado, a partir 
de material ya disponible en los Centros.   

• Trabajos experimentales, de toma de datos de campo, de laboratorio, etc.  
• Trabajos de creación artística. 
• Elaboración de guías prácticas clínicas.  
• Elaboración de un informe o un proyecto de naturaleza profesional.  
• Trabajos derivados de la experiencia desarrollada en prácticas externas, siempre que 

no coincida con el material presentado para evaluar las prácticas externas, en el 
caso de que éstas constituyan una asignatura del plan de estudios.  

• Elaboración de un plan de empresa.   
• Simulación de encargos profesionales.  
• Desarrollo de un portafolio que demuestre el nivel de adquisición de competencias.   
• Examen de competencias específicas de la titulación.  
• Trabajos bibliográficos sobre el estado actual de una temática relacionada con el 

Grado.   
• Resolución de problemas en el ámbito de las ingenierías y la arquitectura.   
• Cualquier otra modalidad que esté recogida en la memoria de verificación del Título.  

 
   En aquellos casos en que la Comisión Académica así lo defina, el trabajo podrá 
desarrollarse de forma conjunta en pequeños grupos de estudiantes, aunque necesariamente 
cada estudiante deberá presentar una memoria y hacer una defensa individual del mismo. 
 
Artículo  24. Procedimiento de matriculación y gestión académica. 
 
1. Salvo aquellos casos en los que la memoria de verificación del correspondiente título de 
Grado indique un procedimiento diferente o incluya requisitos adicionales, el estudiante no 
podrá matricular el TFG hasta el último curso.  
 
2. Para poder matricular la asignatura, el estudiante deberá tener superados, al menos, el 
60% de los créditos de la titulación, entre los que se deberán incluir todas las materias de 
primer curso y las materias básicas. Los Centros podrán aumentar el porcentaje o añadir 
requisitos adicionales. En el caso de adaptaciones de un plan de estudios anterior al plan de 
estudios vigente, los Centros podrán contemplar, de forma justificada, situaciones 
excepcionales en cuanto a lo expresado en este artículo.  
 
3. En el momento de matricular el TFG, el estudiante deberá matricular el total de los créditos 
que le falten para finalizar el Grado.  
 
4. La calificación del TFG no se podrá incorporar al expediente académico del estudiante 
hasta que no haya aprobado el resto de los créditos de la titulación.  
 
5. Al igual que en el resto de asignaturas, la matriculación dará derecho a dos convocatorias 
de evaluación coincidentes con los periodos oficiales. Con carácter excepcional, en aquellos 
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Grados en que el elevado número de estudiantes matriculados en el TFG o las restricciones 
de aulas así lo requieran, se podrá ampliar el periodo de evaluación para esta materia, previa 
autorización del vicerrectorado con competencias en materia de ordenación académica.  
 
Artículo  25. Coordinación académica. Tutoría de los trabajos. 
 
1. El Coordinador del título será el responsable de coordinar los aspectos académicos y 
procedimentales relacionados con la asignatura.  
 
2. Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión consistirá en asesorarle sobre el 
enfoque del trabajo, la metodología y recursos a utilizar, supervisar la memoria, etc. Antes de 
proceder a su defensa, el tutor debe emitir un informe motivado para su consideración por la 
Comisión Evaluadora, en su caso.  

 
3. El tutor deberá ser un profesor o investigador con plena responsabilidad docente según lo 
establecido en el Plan de Ordenación Docente en cada curso académico, adscrito a un ámbito 
de conocimiento que imparta docencia en el Grado en cuestión. En función de las 
características del trabajo, se contempla la posibilidad de dos cotutores. En el caso de que el 
TFG se derive de prácticas externas, uno de los cotutores puede proceder de la empresa u 
organismo en el que se desarrollaron dichas prácticas. Pueden ser cotutores miembros de 
instituciones con las que la Universidad haya firmado convenio para tal fin.  
 
4. El cómputo de la dedicación de los tutores (o de los evaluadores en el caso de la 
modalidad de sólo examen de competencias) se reflejará en la dedicación docente del 
profesorado según los criterios que establezca el Plan de Ordenación Docente, que deberá 
contemplar el reconocimiento tanto para la modalidad de tutorización individual como 
tutorización en grupos de estudiantes. Dada la incertidumbre sobre el número de estudiantes 
que estarán en disposición de cursar el TFG cada curso académico, la dedicación del 
profesorado se computará como carga docente en el curso siguiente a la defensa del TFG.  
 
Artículo  26. Procedimiento para la oferta y asignación de trabajos de fin de grado. 
 
1.  Antes del comienzo del curso académico, para cada uno de sus títulos el Centro hará 
pública una resolución sobre los TFG, en la que al menos se incluirá:  
 

• La oferta de TFG. Esta oferta deberá incluir al menos un 10% más de trabajos que 
de estudiantes previstos para su matrícula.   

• Los responsables de tutelar cada uno de los TFG ofertados.  
• El procedimiento establecido para la elección o asignación de los TFG y de los 

tutores entre los estudiantes que se matriculen en esta asignatura.   
• Las actividades presenciales (individuales y/o grupales) y no presenciales a 

desarrollar por el estudiante, en función de lo establecido en la memoria de 
verificación del grado.   

• Los criterios de evaluación de los TFG, así como las plantillas de evaluación a 
utilizar.   

• Los procedimientos a seguir para la asignación de la calificación de “Matrícula de 
Honor” a los TFG que reúnan los requisitos necesarios.   

• Las recomendaciones que se consideren oportunas sobre los aspectos formales de 
la memoria a presentar (contenidos mínimos, extensión, formato, número de 
ejemplares, plazo para depósito, etc.), del examen de competencias a realizar, etc.   

• Los requisitos específicos para matriculación del TFG, si procede, según lo indicado 
en el artículo 24.2 de esta Normativa.  
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Si la demanda de estudiantes así lo aconsejara, esta resolución se podrá complementar con 
una resolución extraordinaria en el semestre anterior al inicio del TFG. 
 
2. Esta resolución deberá ser aprobada por la Comisión Académica del Grado, que velará 
para que los contenidos de los trabajos ofertados sean apropiados para la Titulación y que su 
extensión y grado de dificultad se ajuste al número de créditos asignado al TFG en el plan de 
estudios, y posteriormente ratificada por la Junta de Centro. 
 
La resolución será publicada, al menos, a través de la Web del Grado en http://grados.ugr.es y 
en la Web del Centro. 
 
3. Con antelación suficiente al inicio de la asignatura, se procederá a la asignación de trabajos 
y tutores.  
 
4. Antes de que se publique la resolución del artículo 26.1 de esta Normativa, el estudiante 
podrá proponer TFG a desarrollar por el interesado, en especial en relación con prácticas 
externas. La propuesta deberá dirigirla al Coordinador del Grado y ésta deberá incluir una 
breve descripción del contenido y objetivos, así como un posible tutor (y cotutor externo, si 
procede). La Comisión Académica valorará la incorporación de la propuesta en la oferta anual.  
 
Artículo 27. Procedimiento de evaluación. 
 
1. Como regla general, los TFG deberán ser sometidos a una defensa en sesión pública ante 
una Comisión Evaluadora durante un tiempo máximo de 20 minutos, que podrá estar seguido 
por un periodo de debate con la Comisión de hasta 20 minutos. En aquellas titulaciones en las 
que ello no sea viable por el elevado número de estudiantes matriculados o por otros motivos 
debidamente justificados, la Comisión Académica en la resolución aludida en el artículo 26.1 
de esta Normativa, propondrá otros mecanismos alternativos, propuesta que deberá ser 
autorizada por la Comisión de Títulos de Grado.  
 
2. Las Comisiones de Evaluación estarán constituidos por tres profesores de la Universidad 
de Granada que en ese momento se encuentren tutelando otros TFG. En este modelo, el tutor 
no podrá formar parte de las Comisiones Evaluadoras de los estudiantes que tutorice. Sin 
embargo, pueden aprobarse modelos alternativos justificados en que evalúe el tutor o bien 
una doble evaluación del tutor y la Comisión.  
 
3. Tras el acto de defensa, la Comisión Evaluadora procederá a la calificación del trabajo, 
teniendo presente la memoria presentada, la exposición y debate realizados durante el acto 
de defensa y el informe emitido por el tutor. Como criterios de evaluación se deberá tener 
presente, al menos, la adquisición de competencias que se citan en el punto 3.2 del anexo I 
del RD 861/2010 para Graduado, así como lo establecido en lo referente al TFG en la 
memoria de verificación de cada título.  
 
4. La calificación emitida por la Comisión Evaluadora será de carácter numérico y se obtendrá 
por la media aritmética de la calificación emitida por cada uno de sus miembros. De 
conformidad con la normativa de evaluación y calificación de estudios de la Universidad, se 
podrá solicitar revisión de la calificación ante la Comisión Evaluadora y esta de oficio motivará 
el resultado de la revisión.  
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5. Para la calificación del TFG se desarrollarán plantillas de evaluación que serán conocidas 
por tutores, estudiantes y miembros de la comisión con antelación suficiente al inicio de la 
elaboración. 
 
6. Para regular el derecho a la revisión de los TFG, cada Centro, para cada Titulación, 
establecerá anualmente un Tribunal de Reclamaciones, compuesto por miembros distintos a 
los que realizaron la primera evaluación, a quién los estudiantes podrán dirigirse, en los 
plazos previstos, cuando no consideren adecuada su calificación, tras haber conocido los 
detalles de la misma por parte del Presidente de la Comisión Evaluadora. Dicho Tribunal de 
Reclamaciones atenderá la reclamación, y oído al estudiante y al Presidente de la Comisión 
Evaluadora, y habiendo examinado el material disponible sobre la evaluación del TFG, 
procederá, en su caso, a su recalificación. Cuando la defensa del TFG se realice con una 
prueba de evaluación oral, y siempre que haya acuerdo entre el estudiante y la Comisión 
Evaluadora, podrá establecerse un sistema de grabación de la defensa que, en caso de 
reclamación, será tenida en cuenta por el Tribunal de Reclamaciones. 
 
Artículo 28. Autoría y originalidad del TFG. 
 
1. Los TFG estarán sometidos a los correspondientes derechos de autor así como de la 
propiedad intelectual o industrial que dictamine la legislación vigente, tanto de los estudiantes 
y de los tutores como de las empresas u organismos que pudieran estar involucrados en su 
elaboración.  
 
2. El plagio, entendido como la presentación de un trabajo u obra hecho por otra persona 
como propio o la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración 
propia, conllevará automáticamente la calificación numérica de cero. Esta consecuencia debe 
entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en las que pudieran incurrir los 
estudiantes que plagien.  
 
3. Las memorias entregadas por parte de los estudiantes tendrán que ir firmadas sobre una 
declaración explícita en la que se asume la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de 
que no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente.  
 
 
TÍTULO V. ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
 
 
CAPÍTULO I. ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS A LOS NUEVOS TÍTULOS DE 
GRADO 

 
Artículo  29. Créditos con equivalencia en la nueva titulación. 
 
   Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior 
ordenación del sistema universitario podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo 
título. El reconocimiento de créditos correspondientes a estudios previos al Real Decreto 
1393/2007 se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Memoria del título de 
destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del 
citado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que 
no hayan sido reconocidos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se 
reconocerán con cargo a la componente de optatividad hasta completar los créditos de la 
misma, transfiriéndose el resto si lo hubiera. 
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Artículo  30. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación. 
 
   La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia 
en las nuevas titulaciones de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del 
estudiante, atendiendo a los conocimientos y competencias asociados a las materias 
cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que se refiere el 
apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007. 
 
 
CAPÍTULO II. CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO EN EL GRADO 
 
Artículo  31. Reconocimiento de créditos. 
 
1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título 
oficial de grado, los créditos correspondientes a materias de formación básica en las 
siguientes condiciones:  
 
a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.  
 
Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que 
correspondan a materias de formación básica de dicha rama  
 
b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.  
 
Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas 
y superadas, coincidentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.  
 
Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, 
conforme al artículo 39 de esta Normativa, decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué 
materias de la titulación de destino se imputan los créditos de formación básica superados en 
la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos 
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica 
superados en la titulación de origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la 
titulación de destino, en los supuestos descritos en los apartados a) y b) anteriores. 
 
2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas para los que el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse 
los planes de estudio, se reconocerán automáticamente y se computarán a los efectos de la 
obtención del título, los créditos de los módulos o materias superados definidos en la 
correspondiente norma reguladora.  
 
3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones 
distintas a las de origen. Los centros harán un listado de los módulos que pueden ofertarse y 
los enviará al vicerrectorado con competencias en grado para su publicación en la web antes 
del inicio del periodo de matriculación. Para esta oferta se tendrá en consideración la 
disponibilidad de plazas, de profesorado y de espacios en cursos precedentes. 
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Artículo  32. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales. 
 
1. A efectos de reconocimiento, se consideran enseñanzas universitarias no oficiales los 
títulos propios de la Universidad de Granada o de otras universidades, así como los cursos 
organizados por los diversos centros y servicios de la Universidad de Granada y aquellos 
cursos organizados al amparo de convenios con instituciones sin ánimo de lucro.  
 
2. Las enseñanzas universitarias no oficiales se reconocerán en función de su adecuación a la 
titulación y a su carácter de complementariedad a la misma. 
 
3. Serán las facultades y escuelas las que aprobarán el reconocimiento de estos cursos en las 
titulaciones de su competencia. Deberán desarrollar un reglamento en cada centro que recoja, 
al menos: el número de horas presenciales por cada crédito, que no podrá ser menor que el 
crédito de las enseñanzas oficiales donde se va a reconocer; y la compatibilidad horaria con el 
desarrollo de las enseñanzas oficiales, de manera que no interfieran con ellas. 
 
Artículo  33. Reconocimiento por experiencia profesional o laboral. 
 
1. La experiencia profesional o laboral podrá reconocerse en las titulaciones de grado cuando 
las competencias adquiridas en el ejercicio profesional o laboral correspondan con las 
competencias inherentes a dicho título. 
 
2. El centro designará la persona competente por cada solicitante para que informe de la 
adecuación de competencias adquiridas con las del título. 
 
3. El centro será el responsable de aprobar el reconocimiento, con el procedimiento que 
establezca para ello. 
 
Artículo  34. Porcentaje máximo de créditos a reconocer por enseñanzas universitarias 
no oficiales y por experiencia profesional o laboral. 
 
1. De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 861/2010, el número de créditos reconocido 
por enseñanzas universitarias no oficiales y por la experiencia profesional o laboral no podrá 
superar, en su conjunto, el 15% de los créditos de la titulación. Será el Consejo de Gobierno el 
que determine el número o porcentaje de créditos que pueden reconocerse por cada 
concepto. 
 
2. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15% del total de créditos que constituyen el plan 
de estudios o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el 
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. 
 
Artículo 35. Reconocimiento de estudios realizados en el marco de convenios de 
movilidad nacional e internacional de la Universidad de Granada. 
 
   Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de 
convenios de movilidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, 
de acuerdo con la normativa que sobre esta materia esté vigente en cada momento en la 
Universidad de Granada. 
 



 

 

19 

 

   En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 
créditos por estancias de un semestre de duración y 60 por estancia de duración anual. 
 
Artículo 36. Reconocimiento de otros estudios realizados en universidades extranjeras. 
 
   Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia 
de movilidad internacional de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el 
órgano competente, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias, los 
conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el estudiante y 
los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal. 
 
Artículo 37. Reconocimiento por participación en actividades universitarias. 
 

1. Se podrán reconocer hasta 12 créditos por participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
Quedan excluidas de este reconocimiento las actividades que tengan un carácter 
complementario a una titulación concreta.  

 
2. Se podrá reconocer la práctica de actividades artísticas organizadas por la Universidad 

de Granada o por instituciones con las que se tenga convenio, como el centro Manuel 
de Falla o la Escuela Municipal de Flamenco, entre otras.  
 

3. Se podrán reconocer como actividades culturales las actividades organizadas por la 
Biblioteca Universitaria y el aprendizaje de idiomas en el Centro de Lenguas Modernas y 
el Instituto Confucio. También se reconocerá la acreditación de niveles de idiomas 
superiores al exigido en cada titulación, a razón de 2 créditos por cada nivel. Cuando la 
lengua sea distinta a la utilizada para cumplir la exigencia de acreditación de idioma, el 
B1 es el nivel a partir del cual pueden reconocerse créditos. 

 
4. Se podrá reconocer la práctica del deporte organizado a través del Centro de 

Actividades Deportivas, así como la participación en el Trofeo Rector y en campeonatos 
deportivos universitarios. 

 
5. Se podrá reconocer la participación en órganos de gobierno y en órganos de 

representación y participación estudiantil. 
 
6. Se podrán reconocer actividades de cooperación y solidarias organizadas por el 

CICODE, departamentos, centros o institutos de la universidad o bien las realizadas en 
el marco de convenios suscritos por la UGR. 

 
7. Se podrán reconocer los cursos del Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la 

Universidad de Granada. 
 
8. La propuesta de estas actividades se realizará desde los centros, servicios o 

vicerrectorados de la universidad, quienes, una vez estudiados su adecuación a la 
normativa actual, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o 
vicerrectorado al vicerrectorado competente en materia de grado. La propuesta de 
reconocimiento de créditos por representación estudiantil podrá ser realizada por la 
Delegación General de Estudiantes y enviada a la Comisión de Títulos de Grado. 
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9.    El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una 
propuesta de aquellas que cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe 
de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará propuesta de número de créditos 
por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.  

 
10. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades 

culturales, deportivas, de cooperación y otras similares que podrán ser objeto de 
reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos a reconocer 
en cada una de ellas. 

  
11. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de 

créditos a reconocer por esa actividad y los requisitos para dicha obtención.  
 
12. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de 

optatividad previstos en el correspondiente plan de estudios.  
 
13. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.  

 

 
CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

 
Artículo  38. Transferencia de créditos. 
 
   Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento 
o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anteriores. 
 
 
CAPÍTULO IV.  ÓRGANOS COMPETENTES Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
Artículo 39. Órganos competentes para los títulos de grado. 
 
1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del 
Rector, quien podrá delegar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de 
Granada.  
 
2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a 
solicitud del estudiante, la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados 
y superados en la titulación de origen y los correspondientes módulos, materias y asignaturas 
del plan de estudios de la titulación de destino.  
 
3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el 
informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba el reconocimiento de dichas actividades.  
 
4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes 
anotaciones en el expediente académico.  
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Artículo  40. Tablas de adaptación y reconocimiento. 
 
   En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, 
y dotarlos de certeza y agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas 
tablas de reconocimiento para las materias cursadas en las titulaciones y universidades de 
origen más frecuentes. 
 
Artículo  41. Inicio del procedimiento. 
 
1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán 
mediante solicitud del estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante 
se encuentre admitido en la titulación de destino, salvo que el procedimiento de 
reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titulación.  
 
2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud 
pertinentes.  
 
3. Los reconocimientos de actividades universitarias tendrán validez académica limitada en el 
tiempo para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser 
gestionado e incorporado al expediente del estudiante en el propio curso académico en el que 
han sido cursados y/o realizados, o en el siguiente. En ningún caso podrán ser objeto de 
reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultáneamente a las enseñanzas 
del correspondiente plan de estudios a cuyo expediente se solicita la incorporación.  
 
4. Las actividades universitarias y las enseñanzas no oficiales serán certificadas por el órgano 
proponente. 
 
Artículo  42. Documentación requerida. 
 
1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesaria para 

proceder a su resolución; en particular:  
a) La certificación de la realización de la actividad  
a) La certificación académica personal, cuando proceda.   
b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, 

materia o asignatura) cuyo reconocimiento se solicita.   
c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta 

normativa para las que el estudiante pida reconocimiento o transferencia.  
 
2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir 

traducción y legalización.  
 
Artículo 43. Resolución y recursos. 
 
1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la 
finalización del plazo de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la 
solicitud.  
 
2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los 
créditos a que se refiere y deberá ser motivada.  
 
3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en 
la legislación vigente.  
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4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el 
Rector de la Universidad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.  
 
Artículo  44. Anotación en el expediente académico. 
 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y 
transferencia, así como los superados para la obtención del correspondiente Título, serán 
incorporados en su expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, 
previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma en 
la correspondiente normativa. 
 
Artículo 45. Calificaciones. 
 
1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los 
reconocimientos y transferencias de créditos. En caso de que coexistan varias materias de 
origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una media ponderada.  
 
2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a 
efectos de baremación del expediente.  
 
3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de 
enseñanzas universitarias no oficiales no incorporará calificación de los mismos, por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente.  
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 
 
PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o 
internacionales. 
 
   En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco 
de movilidad, establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el 
cómputo de los resultados académicos obtenidos se regirá por lo establecido en sus 
respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por 
los estudiantes y los centros de origen y destino. 
 
SEGUNDA. Denominaciones. 
  
1. Todas las denominaciones de órganos unipersonales contenidos en esta Normativa se 
entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino o femenino, según 
el sexo del titular que los desempeñe.  
 
2. En estas directrices se entiende por Comisión Académica la Comisión responsable de los 
estudios de grado, con independencia de la denominación que tenga en cada Centro 
(Comisión Docente, Consejo de Titulación, Comisión Académica, Comisión de Ordenación 
Académica, etc.). 
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TERCERA. Directrices Complementarias para los trabajos de fin de grado. 
 
   Cada Centro podrá elaborar directrices complementarias para adaptar las de este 
documento a las peculiaridades de sus títulos de Grado y, en concreto, a los diferentes 
aspectos reflejados para la asignatura TFG en la memoria de verificación del título. Se 
garantizará que dichas directrices sean públicas antes de que finalice el mes de junio anterior 
al inicio de cada curso académico y que estén disponibles, al menos, en la web que el título 
dispone en http://grados.ugr.es y en la web del Centro. 
 
   Los Centros que hayan desarrollado directrices o reglamentos para el TFG en sus 
titulaciones deberán recoger las modificaciones de este documento aprobadas por Consejo de 
Gobierno. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
   La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al 
Espacio Europeo de Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre 
adaptaciones, convalidaciones y reconocimiento de créditos, aprobado por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, recogidas las modificaciones 
realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de 
febrero de 2001. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
   Esta normativa sustituye y deroga las siguientes regulaciones de la Universidad de 
Granada:  
 

· Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudios de títulos oficiales de 
grado (consejo de gobierno de 25/07/2008). 
 

· Procedimiento para la aprobación de las propuestas de nuevos títulos de grado 
(aprobado en sesión del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2009). 

 
· Reglamento General sobre Adaptaciones, Convalidaciones y Reconocimiento de 

Créditos (Aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de 
marzo de 1996, recogidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 
14 de abril de 1997, la Junta de Gobierno de 5 de febrero de 2001 y el Consejo de 
Gobierno de 22 de junio de 2010).  

 
· Reglamento de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos (aprobado en 

sesión del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010). 
 

· Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, que 
desarrolla el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos 
en la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno el 22 de junio de 
2010 (aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010). 
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· Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudios de 

títulos oficiales de grado y máster (20/10/2010). 
 

· Modificación del artículo 7 del Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y 
transferencia de créditos en la Universidad de Granada (21 de octubre de 2010). 

 
· Directrices de la Universidad de Granada sobre el desarrollo de la materia “Trabajo 

de Fin de Grado” de sus títulos de grado (4 de marzo de 2013). 
 

· Criterios para el reconocimiento académico por la participación en actividades 
culturales, deportivas, solidarias y de representación (4 de marzo de 2013). 

 
· Modificación del reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de 

créditos en la Universidad de Granada (19 de julio de 2013).  

 
DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR 
 
   Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Granada. 
 
 
ANEXO I. DEFINICIONES 
 
   A los efectos de la presente Normativa, se entenderá por: 
 

a) “Titulación de origen”: la conducente a un título universitario, en el que se hayan 
cursado los créditos objeto de adaptación, reconocimiento o transferencia.  

 
b) “Titulación de destino”: aquella conducente a un título oficial de grado respecto del 

que se solicita la adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.  
 

c) “Adaptación de créditos”: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos 
correspondientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, 
“estudios previos”), realizados en ésta o en otra Universidad.  

 
d) “Reconocimiento”: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los 

créditos que, habiendo sido obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales o en 
enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universidad, son 
computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a 
efectos de la obtención de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y 
profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de acuerdo con la normativa vigente.  

 
Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 

 
d) “Transferencia”: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de 

las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la 
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obtención de un título oficial.  
 

e) “Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia”: el documento por el cual el 
órgano competente acuerde el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos 
objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de resolución positiva, 
deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, 
materias o asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar 
adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos y/o 
transferidos.  

 
f) “Enseñanzas universitarias oficiales”: las conducentes a títulos de grado, con validez 

en todo el territorio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su 
caso, para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de 
acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación. 




